RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003947 E. Nº 448/13)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado los procedimientos aplicados en el Ministerio del Interior para la tramitación y rendición de cuentas de los adelantos de inversión correspondientes al Ejercicio 2012;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI) 100, 200, 300 y 400) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) habiéndose realizado los procedimientos que se consideraron necesario;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe a la Administración, las cuales están suficientemente documentadas;                         



ATENTO: a lo dispuesto en los Artículos 211 Literales E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el Informe a la Administración que se adjunta;

2) Remitir dicho Informe al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas realizó actuaciones en el Ministerio del Interior, con el objeto de analizar los procedimientos aplicados para la tramitación y rendición de cuentas de los Adelantos de Inversión en el Ejercicio 2012.

1- ALCANCE DEL TRABAJO
El análisis consistió en comprobar la exactitud, veracidad, integridad e importes incluidos en las mencionadas rendiciones. Se procedió además, a la evaluación del entorno de control en relación a los procedimientos de otorgamiento y rendición de dichas partidas, así como la actuación de los responsables de cada sector en lo que refiere a la solicitud, compra y recepción de los bienes adquiridos y los controles efectuados por la Contaduría General de la Nación (Artículo 19 del TOI).  

Del total de los adelantos de inversión del Ejercicio 2012, por un importe de $ 102:969.145 correspondiente a 36 adelantos, se seleccionó una muestra aleatoria de $ 59:888.251, que representa un 58,16% del total, examinando la Rendición de Cuentas correspondiente a 12 adelantos (se adjunta cuadro con detalle de los mismos).

2 - MARCO JURÍDICO
· Artículo 18 del Texto Ordenado de Inversiones 2011: “La Contaduría General de la Nación podrá autorizar adelantos con cargo a los créditos asignados para inversiones, en aquellos casos en que resulte imprescindible contar con los fondos, en forma anticipada, a efectos de poder realizar el gasto de inversión.”

· Artículo 19 del Texto Ordenado 2011: “En las situaciones previstas en el artículo  anterior, la Contaduría General de la Nación determinará para cada ejercicio, en base a los adelantos concedidos y a las rendiciones de cuentas presentadas hasta el 31 de enero próximo, las partidas no ejecutadas y procederá de oficio a transferir la imputación ya realizada al crédito correspondiente del ejercicio siguiente.

Si la asignación presupuestal resultare insuficiente en el mencionado ejercicio, o no estuviere previsto en el mismo el proyecto correspondiente, a efectos de realizar la imputación de oficio el organismo deberá solicitar la modificación de su presupuesto de inversión de acuerdo con los procedimientos dispuestos por el Capitulo 4 de este Titulo del Texto Ordenado, en un plazo máximo de 15 días a partir de la recepción de la comunicación de la Contaduría General de la Nación. En caso de incumplimiento, la Contaduría General de la Nación gestionará ante el Poder Ejecutivo las modificaciones que corresponda.”

· Instructivo Contaduría General de la Nación 7/99 que regula la registración del documento tipo 50 (Adelanto de Inversiones), así como la reglamentación referente a la respectiva rendición.

· El Artículo 89 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera prevé que el Ministerio de Economía y Finanzas pueda autorizar la institución de “Fondos Permanentes” en las Tesorerías. Asimismo, dispone que, “las sumas que se entreguen para “Fondo Permanente” constituirán un mero anticipo de fondos, sin imputación previa, y se irán reponiendo a medida que se provean los fondos para las erogaciones respectivas con imputación a las cuentas de presupuestos que correspondan”.

Además se establece que en ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de retribuciones, cargas legales y prestaciones de carácter social de funcionarios y las correspondientes a suministros de bienes o servicios efectuados por organismos estatales.  
3 - PROCEDIMIENTOS APLICADOS
· Análisis del procedimiento utilizado por el Ministerio en lo que refiere a la utilización del documento Tipo 50  “Adelantos de Inversion”. 

· Verificación del cumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

· Cuestionario al Gerente Financiero sobre los procedimientos realizados. 

· Entrevistas con los encargados de contaduría de cada Unidad Ejecutora así como con la Gerencia del Área Logística.

· Evaluación del control interno aplicado a los procedimientos utilizados por parte del Inciso. 

· Estudio de las afectaciones, obligaciones y pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) correspondiente a los adelantos obtenidos de la muestra analizada de las Unidades Ejecutoras: Secretaría General, Dirección Nacional de Bomberos (DNB), Dirección Nacional de Policita Técnica (DNPT) y Dirección Nacional de Identificación Civil (DNIC).

· Estudio de cada expediente de compra así como de la documentación que lo respalda.

· Verificación de existencia de documentación que respalde la recepción de la mercadería por parte de cada Unidad Ejecutora.

· Estudio de las rendiciones de cuentas presentadas por las Unidades Ejecutoras seleccionadas en la muestra.

4 - PROCEDIMIENTOS UTILIZADOS POR EL ORGANISMO EN LOS ADELANTOS DE INVERSION
Los procedimientos utilizados en aplicación del Artículo 18 del Texto Ordenado de Inversiones (TOI) se utilizan generalmente cuando en los pliegos de condiciones particulares de compra está previsto el pago mediante transferencias bancarias o carta de crédito, lo cual implica que se debe contar con los fondos en forma previa a la entrega de la mercadería. En estos casos se realiza la compra con documento Tipo 50 “Adelanto de Inversiones”

A efectos de realizar la rendición de cuentas se exige la siguiente documentación: documento Tipo 50 (Adelanto de Inversiones), estado bancario de la cuenta en la cual ingresaron los fondos, factura o factura-proforma con la correspondiente carta de crédito, estado bancario del cual surgen los gastos de importación con los respectivos comprobantes y devolución por el estado de recaudación en caso de surgir diferencias. El procedimiento culmina con recepción del bien por parte de la Unidad Ejecutora que realizó la compra. 
5 – CONSTATACIONES
Del análisis practicado resultan las siguientes constataciones:

· La operativa relacionada con la adquisición de bienes importados se centraliza en el Departamento de Importaciones. En la entrega de mercadería efectuada en las distintas  Unidades  se constató que los bienes se reciben  sin la existencia de un procedimiento preestablecido que exija que la recepción conforme cumpla con los requerimientos en cuanto a calidad y cantidad por parte de un responsable de la Unidad Ejecutora, encontrándose exclusivamente una firma, sin identificación de responsabilidad jerárquica, al dorso de la fotocopia de la  factura.

· No existe una cuenta bancaria destinada exclusivamente a los Adelantos  de Inversión. Los fondos con destino al pago de los mismos son depositados en la cuenta de Fondos Rotatorio o Presupuesto (sueldos), situación esta que no permite realizar un control de las partidas de gastos acorde con la materialidad de las operaciones de inversión realizadas.

· Los pagos por despachos se pagan con el Fondo Rotatorio.

· Con respecto a las rendiciones de cuentas presentadas por cada Unidad Ejecutora se constató lo siguiente:

· no se adjuntan facturas originales.

· no se adjunta documentación aduanera que certifique el ingreso del bien al país.

· no se adjuntan los estados de cuenta , excepto en la Dirección Nacional de Identificación Civil (DNIC) y la Dirección Nacional de Policía Técnica (DNPT).

· no se incluyen las devoluciones al tesoro en caso de corresponder (excepto DNIC).

· no se cumple con lo establecido en el Artículo 19 del TOI, en cuanto a la presentación de las rendiciones antes del 31/1.

·  no se incluyen un cierre de la operación de importación, que incluya costo del bien adquirido, gastos por importación, etc (excepto DNPT y DNIC).

6- RECOMENDACIONES
· Establecer un procedimiento por escrito que exija el recibido conforme en lo que refiere a cantidad y calidad por parte de un responsable en cada Unidad Ejecutora.

· Crear una cuenta bancaria a efectos del manejo de fondos relativos a los Adelantos de Inversión.

· Los pagos por despachos de importación deberán ser efectuados con fondos de las cuentas mencionadas en el párrafo anterior.

· Respecto a las rendiciones de cuentas deberán adjuntar las facturas originales, documentación aduanera, estados de cuentas, devolución al tesoro en caso de corresponder y ser presentadas antes del 31 de enero del año siguiente.
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